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Rafaela, 26 de Diciembre de 2016.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 27 1 . 1 87/7 - Fichero N° 73 - Tomos 1 y 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 44.298 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de los
materiales eléctricos necesarios para la ejecución de la obra de "Remodelación del Alumbrado Público de la Avenida
Estanislao del Campo entre Wil l inery Vieytes".

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 17 de Octubre de 2016 ye recibieron 5
ofertas correspondientes a las Firmas ROSANO FERNANDO ARIEL, CAMPO MARTIN, ELECTROMECÁNICA
TACUAR SRL, PAGLIAROL1 GINO y SABELLA HÉCTOR MIGUEL.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que todas las empresas cumplen con
los mismos.

Que del informe técnico elaborado por la Secretaría de Obras Públicas a través de la
Dirección de Electrotecnia se desprende que las Firmas ROSANO FERNANDO y CAMPO MARTÍN no cumplen
parcialmente con los requisitos técnicos de algunos de ios productos cotizados, por no informar la marca de los
mismos, por lo que deberán ser recliazadas.

Que l;is demás ofertas cumplen con la totalidad de los requisitos técnicos exigidos.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación a los oferentes ROSANO FERNANDO ARIEL, ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L., PAGUA ROL!
G I N O y SABELLA HÉCTOR MIGUEL, en forma parcial a cada uno, de acuerdo a los mejores precios ofrecidos.

Que los oferentes no registran deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Recházase parcialmente la oferta presentada por la Firma ROSANO FERNANDO ARIEL, con domicilio cu
San José y Del Rosario s/n, localidad de San Jerónimo a'fíl Sauce, Provincia de Santa Fe, por incumplimiento de ío
dispuesto en el Anexo I I I -Planilla de Cotización, ítem 41 -no cumple con los requisitos técnicos- y Anexo I I ! -
Planüh de Cotización, Ítems 5, 37, 38, 39 y 44 - no informa marca.

Art.; 2").- Recházase parcialmente i a oferta presentada por la Firma CAMPO MARTIN, con domicilio en calle López
Cania N° 2.691, ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, por incumplimiento de lo dispuesto en el en e! Anexo 111 -
Planilla de Cotización, ítems 2, 24, 26, 28 y 29 -no cumple con los requisitos técnicos- y Anexo III -P lan i l la de
Cotización, ítems 1, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 18, 25 y 30 -no informa marca.

Ark_3°).- Adjudícase a la Firma ROSANO FERNANDO ARIEL, con domicilio en San José y Del Rosario s/n.
localidad de San Jerónimo del Sauce, Provincia de Sama Fe, los ítems 9, I I , 12, 25, 26, 27, 32, 35, 36, 42 y 43
detallados en el Anexo 11! - Planilla de Cotización, por la suma de Pesos Cuarenta y Dos Mil Cincuenta y Nueve con
Noventa y Dos Centavos ($ 42.059,92,-) en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 44.298 y sus Anexos.

Art-JÜ.- Adjudícase a la Firma ELECTROMECÁNICA TACUAR SRL, con domicilio en Padilla N° 2. 434. ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, los ítems 19, 24, 28 y 34 detallados en el Anexo I I I -Plani l la de Cotización, por
la sumn de Pesos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con Setenia y Ocho Centavos ($ 70.452,78.-) en
un todo de acuerdo a su oferta alternativa y al Decreto Nc 44.298 y sus Anexos.

ArL_5^).- Adjudícase a la Finrm PAGLIAROL1 GIMO, con domicilio en Pedro Store.ro N" 546 de la ciudad de
Rafaela, Provincia de Santa Fe, los Ítems 1 , 3 , 4 , 5 , 6 , 8 , 10, 15, 17, 18,20,21, 38, 40y 41 detallados er el Anexo III
- Phni í la de Cotización, por la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Dos con Cuarenta y Seis

Centavos (S. 75.882,46.-) en un lodo de acuerdo a si: oferta y al Decieío N° 44.298 y sus Anexos.



Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

Art. 6°).- Adjudícase a la Firma SABIÍLLA HÉCTOR MIGUEL, con domicilio en Cervantes N" 159 de la ciudad de
Rafaela, Provincia de Santa Fe, los ítems 2, 7, 13, 14, 16, 22, 23, 29, 30, 31, 33, 37, 39, 44, 45, 46 y 47 detallados en
el Anexo III - Planilla de Cotización, por la suma de Pesos Ciento Sesenta y Nueve Mil Setecientos Sesenta y Dos con
Diecinueve Centavos ($ 169.762,19.-) en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N°44.298 y sus Anexos.

Art. 7°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 44.298 y sus Anexos.

Art. 8°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el Señor
Secretario de Obras Públicas.

Ar.t. 9°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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